
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada dec¡sión, just¡cia con rostro humano; en cada acción, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche

NOTIFICACIÓN POR EOLETÍN ELECTRóNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 676/24,2025/JL.I

1. ROAERTO JESUS ESCALANTE SOSA (actor)

En e¡ expediente númerc 676121-2O25|JL-1, relatavo al Proced¡m¡ento de Ejecuc¡ón, promovado por el ciúdadano Roberto

Jesús Escalañte Sosa en contra de Arqu¡tectura y Construcc¡ón Arqu¡tus S. de R.L. de C.V; con fecha 18 de novierñbre

919.?8?§, se dictó un proveido que en su parte conducente dice:

noviembre de 2020: este Juzoado Labotal es comoetenle oor razón d materia y territorio, para conocer de la demanda
rorrovida r el ciudadano Roberto Jesús Escala

el lib¡o de oobierno corresoondiente esí como en el sislema Oestión electrónica de expedientes. con el ¡úmero: 576/24-
2025tJL-t.

SEGUNOO: Personal¡dad jur¡dica de la parte actora.
Con fundamenlo en el primer párralo del artículo 692, en relac¡ón con elordinal 689, de la Ley Federa¡ del Trabajo en vrgor
esle Juzgado Laboral reconoce la personalidad jur¡dica del ciudadano Roberto Jesús Escalante Sosa, como parte actora
en este asunto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propao, por considerar que el resultado final de esta causa
laboral puede afeclar su esfera juridaca.

-Vista a la parte actora-
Si bien es cierto que la parte actora exhibe una copia simple de su credencial para votar, la misma resulta parcialmente
ilegible, por lo que, con la flnalidad de que conste en este expediente la ¡dent¡ficac¡ón del c¡udadano Roberto Jesús
Esca¡añte Sosa, con fundamento en el tercer oárrafo del artículo 873 de la Lev Federal de¡Trabaio en vioor, se da v¡sta a la
parte actora para que, dentro deltérmino de 3 dias hábiles, siguientes al día en que surta efectos su ñotiflcación del presente
acuerdo, presente copia s¡mple y LEGIBLE de su Credenc¡al para votar

TERCERO: As¡gnac¡ón de buzón elGctrón¡co a la part6 actora.
En razón de que el c¡udadano Roberto Jesús Escalante Sosa, parte aclora, proporc¡onó el s¡gu¡ente correo eleclrónico: !q
albenohe.nandez@hotma¡l.com, med¡ante el Formato para Asignac¡ón de 8uzón Eleclrónico, por lo que se le otorgará
buzón electrónico para rec¡bir por dicho medio sus not¡ficac¡ones; de conform¡dad con lo establec¡do en el segundo párrafo
del articulo 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigot asiqñese buzón electrón¡co a la rte actora del oresente asunlo
lglpIal, a efecto de que pueda consultar el presente exped¡ente de forma electrónica y reciba sus notificaciones por dicha via
en términos del ord¡nal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

.Medidas por la Asignación del Buzón Electrón¡co-
Se e hace saber a la paÍte actora, que deberá estar atento de la documentación que reciba en el correo electrónico que
proporcionó a este Juzgado, ya que por ese med¡o se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso corespoñdienle,
para que pueda ingresar debidamente a su buzón electrón¡co.

Se le inlorma a la parte actora que, s¡ presenta alguna duda o problema respecto del buzón eleclrónico, puede comunicarse
con nosotros, ya sea apersonándose a nueskas instalaciones q!e se ubican en Avenida Patricio Trueba v de Reo . No 236.
San Rafael. con Códiqo Postal 24090. de esta Ciudad CaDital de San Francisco de Camoeche, Campeche pata ñayot
infomación o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98'181-3-06-64- marcando el número de
extensión 1246, correspondiente a este Juzgado Laboral.

CUARTO: Oerecho de deb¡da defensa.
Si bien es cierto que el c¡udadaño Roberto Jesús Escalante Sosa -paate actora- pretende nombrar como sus apoderados
jurídicos a los c¡udadanos Pedro Albe.to Hernández Sánchez y Sergio Vicente Ch¡ Euan, se advie(e que no exhibe carta
poder original firmada ante dos testigos, ni copia simple de sus cédulas profesionales que acrediten que los antes
mencionados son profesionistas en derecho, siendo que dichos documentos son un requis¡to ¡ndispensable para acredrtar la
personalrdad jurídica de sus apoderados, de conformidad con el numeral692, fracción I y ll, de la Ley Federal Trabajo

Por lo q!e, siendo deber de esta autoridad garañtizar el derecho a una deb¡da defensa y representac¡ón de la parte actora,
para que la misma se encuentre en todo momento asistida por un profesionalen derecho, especializado en la materia laboral
y con conocimiento del nuevo sistema de iuslicia laboral, lo anterior para no transgredir el derecho humano de debido proceso
en su vertieñte de adecuada defensa, de conformidad con elArticulo 685 B¡S de la Ley Federal delTrábajo en vigor

En tal sentido no basta con que se exhiba una carla poder s¡gnada por el demandante sino deberá acreditar que cuenta con
cédula prolesional. que lo avale como profesional delderecho y, que cuente con capac¡dad profes¡onal para litigar en materia
laboral.

Oe igual forma. se le hace saber al c¡udadano Roberto Jesús Escalante Sosa que, por katarse de la parte actora
(trabajadora)'tienederechoaqueleseadesignadounabogadodela@
Camoeche, para que asuma su representación juridica, oor lo aue de ser su voluntad eiercea tal derecho ouede acudtr a as
inslalacrones de dicha institución o bien ouede señalar -al mo nto de su notiflceción- su intención de oue le sea as¡onado
un procurador para que la asista iuridicamente, a efecto de oue esta Autoridad Jurisdiccional se encuentre en aptitud de

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San F.anc¡sco de Campeche, Campechei 1-g_d9
noviembre de 2025.

Vistos: 1) El escrito de fecha 12 de agosto de 2025 -asi como su documentación adjunta-, suscrito por el c¡udadano Roberto
Jesús Escalante Sosa, parte actora, por medio delcualsolicita a esta autoridad el cumpl¡miento delconvenio de conciliacrón
númeto 121012024, celebrado ante el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche. En conseclrenc¡a, Se
provée:

PRIMERO: Compotencia y Rad¡cación.
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los Estados
Unidos l\rexicanos en vigor, en relación con lo establec¡do en la fracción Xl del numeral 523, asi como en el ordinal 529, en el
primer párrafo del articulo 604 y en el primer párrafo del numeral 698, todos de la Ley Federal delTrabajo en vigor y en el
Acuerdo Geñeral número 08/CJCAlvl/20-2021 , del Pleno del Consejo de la Jud¡catura Local, expedado con fecha 11 de
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rea zar as qestiones necesarias oara oue le sea deterr¡ nado un procurador para oue la as iuridicamente en esta causa
laboral.

Autoridad que t¡ene sus instalaciones en eldom¡cilio ubicado en laAvenida Maestros Camoechanos. Número 586 (altos). de
ta Cotoniá Multunchac. de esta Ciudad de San Francisco de Camoeche. Camoeche -la cual cuenta con número telefónico
S81-170-97-92; o bien, puede informarlo a este Juzgado Laboral, para que eñ auxilio a su petición se realicen las gestlones
necesarias para que le sea designado dicha asesoria y/o representación legal, en el afán de garantizar su derecho de debida
defensa y representación en este asunto laboral.

Ante tales circunstancias y con fundamento en el numeral6S5 BIS de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se previene a la
pane actora para que:

1) Ratif¡qúe el nombram¡ento de los ciudadanos PedroAlberto l.lernández Sánchez y Sergio V¡cente ChiEuan,
como sus apoderados jur¡dicos, debiendo dar cumplimiento con las reglas contenidas en el ñumeral 692.
fraccioñes I y ll, de la Ley Federaldel Trabajo (carta poder lirmada ante dos testigos y édula profesional), o bieñ,

2) Nombre a nuevos apodeGdos legales, ya sea profesioñales en derecho del sector p.ivado o público (abogado
de la Procuraduría de la Defensa delTrabajo del Estado de Campeche).

Por lo que se otorga a la actora el térm¡no de 3 días hábiles, contados a part¡r del día en que suña efectos su
not¡ficac¡ón de este acuerdo, a l¡n de que dé cumpl¡miento a la prevenc¡ón realizada.

-Reserva de admis¡ón de demanda-
En razón de lo ordenado en párrafos ante.iores, con fundamento en el ordinal 873 de la Ley Federa¡ del Trabajo en vigor, esta
Auloridad Laboral. se reserva de admit¡r a trámite el escr¡to de demañda y de continuar con la secuela procesal de
este proced¡m¡ento, hasta en tanlo, la parte actora de cumplimienlo a la vista dada en lineas precedentes

OUINTO: Se ordenan not¡ficaciones personales por estrados o boletin electrón¡co.
Toda vez que el ciudadano Roberto Jesús Escalante Sosa no proporcionó domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo
que. , se ordena que
las notif¡caciones PERSONALES de la parte actora se real¡cen po. medio de bolet¡n o estrados electrónicos, segúñ
proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo eñ vigor.

SEXTO: Acumulación.
lntégrese a este expedrente el escrito y docúmentación adjunta presentada por el actor, para que obren conforme a Derecho
corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SÉPTIMO: Protección de Datos Personales.
En cumplimiento con lo que estab¡ecen los numerales 16, párrafo pr¡mero y segundo de la Const¡tución Pol¡tica de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relacióñ con los artículos 1ero., 3ero. íracción Xl, 23 y 120 de la Ley General de Transparencra
y Acceso a la lnformación, asi como con los ordinales 44, 118 fraccióñ Vll y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinaentes en los procesos que se tramitan en este
luzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran
protegidos por ser información confidencial, por lo que para pemitir el acceso a dicha inforñación o conceder esa informaqon
a diversas personas, se req¡.riere que el procedimieñto jurisdiccjonal haya causado ejeculor¡a, además de que se debe obtenér
el consentimiento expreso de los tilulares de estos datos, de lo contrario la inforñacióñ se considera reservada, ello stn
perj!icio de que lo detemine el Cornité de Transparencia.

Notif¡quese a la parte actora mediante boletín electrón¡co y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado Erik Fernando
Ek Yáñez Secretário de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche .."

Lo que notifico a usted po. medio de l¡sta eleclrónica, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 739 Tet fracción lll

745,745-Bisy 746.de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral4T, de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar - OOY FE

San Franc¡sco de Campeche, C '19 de nov¡embre dÉl
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